
MUT.IICIPALIOAD DE OMOA CORTTS

DEPANTAME]{IO DE COMPRAS, SUMINISTRO§ Y SERVICIOS

INTORME DE CONTRATOS DT TRAi¿SPORTE Y ACARREOS DE MES DE DICIEMBRC DEI.2019

IfCM VATOR

No. DE

cof{tRATo FECHA DESCRIPCION NOMBRE DE CONTNATISTA

1 r2h2/2019
CONfRATO POR SUMINISTRO DE VEHICUI.O fIPO CAMIÓN PARA TRASI"ADO DE MATERIAL DE DIFERENTES

SECTOR$ HA§TA OMOA CABECERA
CAIN BELTRANO ENAMORADO

1.10,595.m

2 L. 20,930.@09/12/2079

CONTRAfO POR SUMINISTRO DE TRANSPORTE TIPO EUSÍTO PARA TRASLADO OE CORPORACION Y TECI{ICO5

MUNICIPALES PARA II{fERCAMBIO D€ IXPERIENCIAS TN ET MANTJO DT R€LLENO SANITARIO, DESOE OMOA

HASTA EI- DEPARTAMENTO DT OCOTEPEOUE Y TRASLADO OE PERSONAI. EN V CAEILDO ABIERTO DE SALUD TN

CENTRO DE CONVENCIONTS

COOPERATIVA INfERNACIONAI. OE

TRANSPORTE LIMITADA CITRAL

3 13/12/2019
CIRIIO SANTOS AARRIENIOS

L. 32,200.m
COTIARTO OI SHOW OT I.UCES PARA USO IÑ INAUGURACION DE VITTA NAVIDEIA EN CII{fRO OE

CONV€ CIONES DT I.A NAVIOAO CATRACHA.

4 30lL2/2019
CONTRATO DE SHOW DE TUCES PARA USO EN GRAI{ FINAI. DE FUTSOI- CON TOR?{EO DE NAVIDAD CATRACIiA,

A REALIZARSE E'{ I.A CANCHA DE LOS ALACRANIS EN LA COMUNIDAD OE CUYAMET
CIRITO SANTOS BARRIENTOS

L. 35,328.@

5 1.2,156.2556 10/!2/20219
CONTRAfO POR REPARACION DE TUCES TRASERAS (CAMSIO DE STOP}, CAMSIO DI BUTBO OE TEMPTRATURA

TN VTHICUI.O MUNICIPAL MrrsuBISHI ROJO, PDS 7998.
JAIME ISAI REYES CABRERA

6 s8 20/12/2019
COÍ{TRATO POR TRASI.AOO Y DESCARGA CON PENSONAI. DE 7(x) BOI5AS SOI.IDARIAS DTSDT TA

MUNICIPALIOAO OE OMOA HASfA TSCUII-A IOSE VICEI,ITT CACERES EN I.A COMUNIDAO DE CUYAMIL,
CAIN EELTRAND ENAMORAOO

L. 1,725.m

7 59 L.12,7m.0023h2/2019
PAGO DE CONTRATO POR HOSPIOAJE DE DOCÍORES HOMEOPAfHES EN APOYO A CONVENIO CON TA

MUNICIPATIOAO Y COMISION DE GUAÍEMAIA DEt PROYECTO 'FORMA ACCION .
HOfEL ORI.IN BEACH

I
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CONCEPTO UN. CANT P.U SUB.TOTAL oasERvActoNEs

001

Traslado de 02 toneles de pintura

desde San Pedro Sula hasta edificio
munic¡pal en Omoa cabecEra.

Viaje 01 L.4.025.00 L.4,025.00

0t L.2,300.00 L.2,300.00

Traslado d€ meterial didáctico de
I eclucación desde San Pedro Sula

hasta la comunidad de Cuvamel en
lá ofic¡ná de le Distnlal

00s

01 L.4,370.00 L.¡,370.00

TOTAL L.10,595.00
NoTA: YA INCLUYE IMPUESTO SOBRE VENTA.
CODIGO
PRESUPUESTARIO

Tel. 255t-9147/ 265&9152 Fax. 2658-9q)0

Ema¡l: municipatidadomoa@honCrias. rom

Proyector CONTRATO POR SUMINISTRO DE VEHiCULO TIPO CAMIÓN PARA
TRASLADO DE MATERIAL DE DIFERENTES SECTORES HASTA OMOA CABECERA,

Yo, RICARDO ALVARAOO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, cln Tarjela de ldent¡dad No.

0503-1983{0049, acluando en m¡ clndición de Alcálde del Municipio de Omoa, Cortés. según
puflto único de la sesión extraordinaria del TRIBUNAL SUPREiIO ELECTORAL celebrada el dia
17 de diciembre de 2017, debidaménte autorizado para este tipo de aclos y que en adelante y para

efecto de €ste Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR CAIN BELTRANO ENAMORADO de
ñacionalidad Hondureña, mayor de edad, c¿sado y con tarjeta de identidad No. 0503- 1983-00935

deb¡dañente autorizado para firmar como contratista independienté, y pára los efectos de esle
Contrato se denominará EL GONTRATISTA hemos convenido en suscob¡r el presente conuato
por sumiñistro de vehículo tipo camión para traslado de mat€rial de daferentes sectores hasta

Omoa cabeceaa, de conform¡dad con las est¡pulaciones siguientesl

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presénie Coítratc se empleefl los siguientes

térmiros, s€ entenderá qu€ signifcan lo que se expres¿ a coolinuación
l. CONTRATANTE: Ric¿rdo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIOAD: Mun¡cipalidad de Omoa
3. SUPERVISIOII O SUPERVISOR: La superv¡s¡ón se designará o 6stará a cargo por parte el

depanamento de Compras y Suministros de h Munic¡palidad.
¡1. FIIIANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gasto e invers¡ón y para el desanollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y caplados de los impuestos y tasas mun¡cipales.
5. CONfRAT¡STA: El provoedor o p6rsona favorecida coñ la adjudicación de este contrato.

5. PROYECTO: Contrato por suministro de vehículo üpo cam¡ón para traslado d6 mater¡al de
diferentes sectores hasta Omoa cabecera.

Traslado de s¡llas y carpas que se
utilazaron en la inaugurac¡ón del
parque. desde la c¡munidad de
Cuyamel hasta Pueno Cortes.

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato t6ndrá una duración de tres días (03), p¡azo: En el que e,

contratista d€berá ¡nic¡ar los trabajos a más tardar deitro de un dia (1) s¡guiente a la fecha de la
orden de ¡nioo emitida por la MUNIC¡PALIDAD y se compromete y ob¡iga a teminar la ejecución
del serv¡cio confatada dentro del plazo establec¡do. cert¡fcándo y val¡dando a través del acta de
.ec€pción final una vez final¡ce el sarvicio.

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por tA SUPERVISION de corlormidad entre ambas partes la cant¡dad de
L.10, 695.00 (DIEZ mrl SETSCTENTOS NOVENTA Y CTNCO LEitPtRAS CON oUlq)
CENTAVOS) pagad€ros de conform¡dad entre las partes.

Los pagos al contratista se hárán con los fondos que para tal fin s€an as¡gnados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entend¡do y convenido por ambas partes que, no obstante el monto y el
Plazo de¡ contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIOAD durante el año de 2019 se lim¡la a la
cáñtidad que perc¡be po. la recáudac¡ón de los angrgsos prop¡os provenientes por las tasas de
servioos cobradas dentro de este térm¡no municipal, transferenc¡a del 50ó prov€n¡€ntes del
Gob¡erno Central a través de la Sec¡€taría de Estado en el Ogspacho de Gobomac¡ón y Just¡c¡a, y

Km.14, canetera C. A. 13, frente a gasolinera UNO, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡Iu¡tos fraccnos: 'ün 8o6ic¡to para to[os.. . !

CLAUSULA ll: TRABAJO REOUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
roalizar los trabajos asignados:
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En fe de lo cual firmamos el pregente contrato en el mun¡cipio de Omo4 departamento de
Cortáa a los doce d¡as del mes de d¡ciembre del año do9 m¡l diecinueve.

f é1. 255A.9147 I 2658-9152 Fax. 2658-9000

Eñra¡l: mun¡ciEalidadomoalahoni'ir'' a...:a,ii',

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará deredlo a la rosolución del
contrato sin responsab¡lidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisaón esiará a cargo por parte del depanamento de
Compras y Sumin¡stros Mun¡cipal.

Si se presentase alguna insátisfacción de parte del contratante, el prov€edor se compromete a
enmendar cualquier enor por sr.¡ p.opia qrcrta sin generar ningún costo ad¡cional al detal¡ado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA OE PAGO: El contratante para elaborar el pago al proveedor se le
realizara el pago por avance de trabajo y el restante hasta lnalizar el serv¡cio. prev¡a supeJvisión y

validación del departamento de Comp.as y Suministros ML¡nicipal.

CLAUSULA Vll: RETENCION flsRl: Para poder asegurar las obligaciones tribLrtar¡as derivadas del
impuesto sobre la renta generada en el ejercrcao f¡scá|, el c¡ntratante hará la retención equivalente
del 12 5 % del monto total de los pagos que se efeclúen por concepto cle honora.ios profesionales,

dietas, comrs¡oñes, gratificaciones, bonifcaciones y remuneraciones por serv¡cios técnicos.

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMAT Ambas partes aceplan lodas y cáda una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se compromgten a cumplir felmente sus obligaciones
reciprocas y en c¿so de contravenías judiciales se someten a la jur¡sdicción del juzgado de paz del
municip¡o de Omoa depanamento de Cortes.

PROF. sR. cat
E MUNICIPAL

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera UNO, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡lutttos frdcenos; ün Gohiemo pa¡a tolas. . . !

CLAUSULA Vlll: PAGO LS.V. (15%l: Para poder asegurar las obl¡gacjones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejerc¡c¡o fiscá|, el contratants hará el pago equ¡valente al
r5 % del monto total de los pagos que se efectúen por c¡ncepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones em¡tidas por el Serv¡cjo de Adm¡niskacjón dE Rentas (SAR).

¡tt,l i. ,íi s
e
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Proyecto: CONTRATO POR SUMINISTRO DE TRANSPORTE TIPO BUSITO PARA
TRASLADO DE CORPORAC¡ON Y TECN¡COS MUNICIPALES PARA INTERCAMBIO
DE EXPERIENCIAS EN EL MANEJO DE RELLENO SANITARIO, DESDE OMOA
HASTA EL DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE Y TRASLADO DE PERSONAL EN V
CABILDO ABIERTO DE SALUD EN CENTRO DE CONVENCIONES.

Yo, RICARDO ALVARAOO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.

0503-1983-(x)049, actuando en mi cond¡ción de Alcalde del tulunicipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extraordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL c€¡ebrada el día
17 de dicjembre de 2017, debidamente aútorizado pa¡a este t¡po de actos y que en adelante y para

efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANÍE, COOPERATIVA INfERNACIONAL DE
TRANSPORTE LIMITAOA CITRAL representado po. el Sr. ZENEN YOBANY BRONFIELD
MONCADA de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, cásado y con tarjeta de ¡dentidad
No. 0506-1963{1574 debidameñte autorizado para flrmar como contratista independiente, y para
los efectos de este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido eñ suscribi. el
presente contrato por suministro de transporte tipo brsito para traslado de corporación y técoicos
municipales para intercambio de experienc¡as an el man€jo d6 relleno san¡tario, desd€ Omoa hasta
el depaatamento de Oc¡tepeque y traslado de personal en v cabildo abierto de salud en cenfo de
convenciones, de confomidad con las estipulaciones sigu¡entes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contreto se empleen los s(luientes
térm¡nos, se entenderá qL¡€ signific¿n lo que se expresÉ a continuación.

l. CONTRATANfE: Ricardo Alvar¿do Escoba.
2. MUNICIPAUDAO: Municjpal¡dad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervis¡ón se designará o estará a cargo por parte el

departamento d€ Compras y Suminislros de la Mun¡c¡pal¡dad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gasto e ¡nversiófl y pa.a el desanollo del

proyecto, serán foñdos propios recuperados y captados de los imp¡restos y tasas
municipales.

5. CONTRATISTA: El prove€dor o persona favorecida con la adjud¡caoón de este contrato-

6. PROYECTO: Sum¡n¡st o de transporte tipo busito para traslado de corporación y

técnicos mun¡cipales para intercambio de exper¡eocias en el manejo de relleno
san¡tario, desde Omoa hasta el departamento de Oc¡tepeque y trasladl de personal

en v cab¡ldo abierto de salud en centro de coovenciones.

CLAUSULA ll: TRABAJO REOUERIDO: El Contratista se compromete con la municipal¡dad a

realizar los tr¿bajos ásigñados:

No CONCEPTO UN, CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

S¡lm¡nistro de transporte tipo busito
para traslado de corporación y
témicos municipales para

¡ntercambio de experienoas en el

manejo de relleno sanitario, desde
Omoa hasta el depaatamento de

Ocotepeque. (02 días)

01 L.18,400.00 L.18,400.00

Sumin¡sbo de transporte para

traslado d€ personas a V c¿b¡ldo

ab¡erto de salud desde la c4muñidad
de Corinto hasta Centro de
Gonvenciones en Omoa cabecela-

V¡aje 01 L.2,530.00 L.2,530.00

TOTAL L.20,930.00
NoTA; YA lNcLuYE IMPUESfO SOBRE VENTA.

I

001

CODIGO
PRESUPUESTARIO

CLAUSULA lll: PLAZO: El conlrato tendrá una durac¡ón de tres días (03). plazo: En 6l que el

contratista debe.á in¡ciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecfra de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejec¡]c¡ón
del servic¡o contratada denlro del plazo establecido, certificándo y validando a través del acta de
recepción fiñal una vez flnalice el servicio.

Km.14, c¿rretera C. A. 13, frente a gasol¡nerauNo, Omoa. Cortes. Honduras C. A

¡luntos fricemos; On Goíicno para totos.. . !
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CLAUSULA lV: PREC IOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y

aceptadas por LA SUPERVISION de conform¡dad entre ambas partes la c€ntidad de

L.20,930.00 (VEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA LEI¡IP|RAS CON 00,/100 CENTAVOS)
pagaderos de conformidad entre las pales.
Los pagos al contratisla se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entend¡clo y convenido por ambas parles que, no obstante el monto y el

Plazo de¡ contrato, el compromiso de LA MUN¡CIPALIDAD durante el año de 2019 se lim¡ta a la
cantidad que percibe po¡ la recáudación de los ¡ngresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dent¡o de este témino municipál, transferencia del 5% provenientes del
Gobiemo Central a través de la Secretaria de Estado en el Despacho de Gobemación y Justic¡a, y

Otros. La no obtenc¡ón de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resoluc¡ón del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISIoN: La suporv¡sión estará a cargo po. parte del departameñto .le
Compras y Sum¡nistros Municipal.
Si se presentase alguna ¡nsatisfacción de parte del contratiante, el proveedor se compromete a
eñmendar cualquier enor por su prop¡a cuenta sin ge¡erar níngún costo adic¡onal al detallado eñ
este conkato.

CLAUSULA Ml: RETENCION (lSR): Para poder asegurar ¡as obligaciones tributarias derivadas del
¡mpuesto sobre la renta generada en e¡ ejerc¡cio fiscal, el contratante hará la retención equivalente
del 12 5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de honorarios profesionáles,
dietás, comisiones, gratific¿cjones, bonificac¡ones y remuneraciones po¡ servicios técnicos.

CLAUSULA Vlll: PAGO LS.V. (15%): Para poder as€gurar las obl¡gaciones tributaÍias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejerc¡c¡o fsca¡, el contratante haÉ el pago équivalgr¡te al
15 % dél monto total de ¡os pagos que se efectúen po. concepto de rer¡ta de equipo. Esto apegado
a las ñuevas dispos¡ciones ernitidas por el Servicio de Adm¡nistfación de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceplan todas y cada una de las
condiciones establecjdas en este coñbato, y se compfomelen a cumplir f¡elmente sus obl¡gaciones
recip.ocas y en caso de conVavenías judicjales se someten a la jurisd¡cción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fé de lo cual firmamos el presente contrato en el mun¡cipio de Omoa, departameoto dé
Cortés a los nueve días del mes de diciembre del año dos m¡l

J{

PROF. BAR SR. ZE CADA
ALCALDE NICIPAL CONTRATISTA

Km.'14, carrelera C. A. 13, frente a gasolinera UNO, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

É ts o

unfos

,¡.

,UN to[os. . . !

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al proveedor se le
realizara el pago por avance de trabajo y el restante hasta final¡zar el servicio, prev¡a supervis¡ón y
validac¡ón del departamento de Compras y Sumin¡stros Mun¡cipal.
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CONCEPTO UN. CANT. SUB.TOTAL OBSERVAC¡ONES

001

Contaalo de show de luces para uso
en ¡naugu.ación de v¡lla navideña en
Centro de Convenc¡ones de la
Nav¡dad Caracha.

Global 1 L.32,200.00 L.32,200.00

TOTAL L.32,200.00
NOTA: EL PRECIO YA INCLUYE EL ll¡PUESTO SOBRE VENTA.

coDtGo
PRESUPUESTARIO

Proyecto: CONTRATO DE SHOW DE LUCES PARA USO EN INAUGURACION DE
vILLA NAVIDEÑA EN cENTRo DE coNvENcIoNEs DE LA NAvIDAD cATRAcHA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayo. de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.

0503-198340049, actuando €n mi condición de Alcálde del ¡,runic¡pio de Omoa, Cortás, según
punto único de la sesión extraordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autonzado para este tipo de actos y que en adelante y pára
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR CIRILO SANTOS BARR¡ENTOS de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y cgn tarjeta de ¡dentidad No. 0415-1949-000185
debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para ¡os efectos de este
Conkato se denom¡nará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente contrato
por, contrato de show de luces para uso en ¡nauguración de villa navideña en centro de

convenc.¡ones de la navidad cátfacha, de confomidad con las estipulac¡ones sigu¡entes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes

términos, se entenderá qué sigñifican lo que se expresa a continuac¡ón.
1. CONTRATANTE: Ricárdo Alvarado Escobar.
2. MUN¡CIPALIDAO: Nlun¡c.ipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La sup€rv¡s¡ón se des¡gnará o estará a cargo por parte el

departamento de compras y sum¡nistros de la Municipa,idad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para él désanollo del

p¡oyeclo, serán fondos propios recuperados y captados de los ¡mpuestos y tasas munic¡pales.
5. CONTRAÍISTA: El proveedor o persona favor€cida c¡n la adjudicación de este contrato.

6. PROYECTO: Contrato de show de lucés para uso en inauguracrón de villa navidéña en
ceñtro de convenc¡ones ds la navidad cátrac¡a.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIOO: El Contratista se compromete con la mun¡cipaladad a

realizar los fabajos asjgnados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El c¡ntrato tendrá una duración de un (0'1) dias, plazo: En el que el

contratista debe.á in¡c¡ar los trabajos a más tardar dentro de un dia (1) siguiente a Ia fecha de Ia

orden d€ inicio emitida por la |UNICIPALIOAD y se compromete y obliga a terminar la eiecución
del seNicio contratada dentro del plazo establecido, c€rtificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finálicé el sérvic¡o

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNIC¡PALIDAD pagará al Contratista y

aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de

1.32, 200.00 (TREINTA Y DOS i/ilL DOSCIENTOS LEMPIRAS) pagaderos de conformidad entre
las parles.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entend¡do y convenido por ambas partes que, no obstanle el monto y el
P¡azo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2Ol8 se l¡mita a ¡a
cañt¡dad que percibe por la recaudacrón de los ingresos prop¡os prcvenientes por fas tasas de
sérvicios cobradas dentro de este término municipa!, transferencia del 50/6 proven¡eñtes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemaoón y Justic¡a, y

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
coñtrato s¡n responsab¡lidad para las pa¡tes ¡nvoluc¡adas.

CLAUSULA V: sUPERVlsloN: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de

Compras y Suministros Mun¡cipal.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera UNO, Omoa, Cortes, Honduras C. A

¡lluwos fuce¡nos; 'Un Gohicmo pdra to[os. . . !

ref , 265a-9747 I 265a-9152 Fax. 2558-9000

Ema¡l: EldsiEalldadql!g@X.q¡g.qrc9{9.¡!

t
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S¡ se presentase alguna insatisfacción de parte del conkatante, el proveedor se compromete a
onmendar cr.¡alquier enor por su propia orcrfa sin generar ningú¡ costo adicaonal al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vll: RETENCION flsRt: Para poder asegu.ar las obligaciones tributarias derivadas del
impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará la reteñción equivalente
del 12.5 % del monto total de los pagos que se efeclúen por concepto de honorarios pÍofes¡onales,

d¡etas, comisiones, gratif¡caciones, bonifrcac¡ones y rerñuneraciones por servicjos técnicos.

CLAUSULA Vlll: PAGO LS.V. (15%)r Para pode¡ asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejeacicio fiscá|, el contaatante hará el pago equivalente al
'15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas d¡sposioones emitidas por el Servicio de Adm¡nistración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes a@ptan todds y cáda una de las
cond¡ciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligac¡ones
reciprocas y en c¿so de contravenias jud¡ciales se someten a la jlr¡sdic.cjón deljuzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municip¡o de Omoa, departamento de
Cortés al día trece del mes de diciembre del año dos m¡l d¡ec¡nueve.

;i{vÉRSJ SNES
SIrht s&ñRtE;,iTOS

]n e llrer (l¡i¡o
s tll]l ecn¡(or

,,4

ARPROF. RICA
ALCALOE IPAL

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera UNO, Omoa, Cortes, Honduras C. A

¡|ut Íos ñacemos; Ün GoÚi¿no para tolos. . . !

CLAUSULA Vl: FORIIA DE PAGOi El contratante para elaborar el pago a¡ proveedor se l€

realizara el pago por avance de trabajo y el restante hasta finalizar el servicio, prevra superv¡sión y

validación del departamenlo de Compras y Suministros Municipal.

SR. CIRILO SANTOS BARRIENTOS
CONTRATISTA



tulunicipafi{a[ de Omoa
Tel. 2;65A-91471 255a-9152 Fax. 2658-9000

Email: rnun¡cipal¡dadqmoa@¡s¡dqra§-cgifl

CONTRATO DE SERVICIO

Prcyecto: CONTRATO DE SHOW DE LUCES PARA USO EN GRAN FINAL DE

FUTBOL CON TORNEO DE NAVIDAD CATRACHA, A REALIZARSE EN LA CANCHA
DE LOS ALACRANES EN LA COMUNIDAD DE CUYAMEL.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, honduÍeño, con Tarjeta de ldentidad No.

0503-1983{0M9, actuando en m¡ condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sésión extraordinaria de¡ TR¡BUNAL SUPREMO ELECTORAL ce¡ebrada el día
17 de dioembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en ade¡ante y para

efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR, CIRILO SANTOS BARRIENTOS de
nac¡ona¡idad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de ident¡dad No, 04f5-1949{00185
debidamente aLrtoaizado pa.a frÍmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denom¡nará EL CONTRATISTA hemos convenido en suscribir el presente cont¡ato
por, contrato do show de lúces para uso en gran fñal de futbol con torneo de navidad catracha, a
realizarse én la cancha de los alacaanes en la comun¡dad de Cuyamgl, de conform¡dad con las
estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Conlrato se empleen los s¡guientes

téaminos, se eniendeÉ que signif¡can lo que se expresa a conünuación.
1, CONTRATANTE: Racardo Alval.ado Escobar.
2. MUñICIPALIDAO: Mun¡cipal¡dad dé Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISO& La supeNisión se des¡gnará o estará a c¿rgo por pa.te el

departarnento de Compras y Suministros de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto o inversión y para el desano¡lo del

p.oyecto, serán foñdos propios recuperados y captados de los ¡mpuestos y tasas munic¡pales.

5. CONTRATISTA: El proveedor o persona favorec¡da con la adjudicación de este mnt.ato.

6. PROYECTO: Contrato de show de luces para uso en gran final de futbol de ¡a l¡ga

burocrática al torñeo de clausura 20'19, a realizarse en la c€ncha de los alacrañés en la
comunidad de Cuyamel.

CLAUSULA ¡l: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se comp.omete con la municipal¡dad a

realizar los trabajos as¡gnados:

No CONCEPTO UN. CANT. P,U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001

Contrato de show de luces para

uso en gran fnal de futbol de la
liga burocráiica al torneo de
clausura 2019. a realizarse en la
cáncha de los alacranes en la
comun¡dad de Cuyamel.

Global I L.35,328.00 L.35,328.00

TOTAL L.35,328.00

NOTA: EL PRECIO YA INCLUY€ EL IMPUESÍO SOaRE VENTA.

PRESUPUESTARIO

CLAUSULA lll: PLAZO: EI contrato tendrá una durac¡ón de un (0'1) días, plazo: En el que el
contrat¡sta deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un dia (1) s¡guiente a la fecña de la
orden de in¡cio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a te.minar la ejecución
del seNicio contratada dentro del plazo establecido, cértificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Coítratista y

aceptadas por LA SUPERVIS¡ON de confomidad entre ambas partes la cántidad de
L.35, 32E.00 (TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO LEMPIRAS) pagaderos de
conforñidad entÍe las partes.

Los pagos al cont.atista se harán con los fondos que para tal fn sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD- Es enlendido y convenido por ambas panes que, no obstante e¡ monlo y el

Plazo del cont.ato, el compromiso de tA MUNICIPALIDAD dr¡rante el año de 2018 se l¡mita a la
cantidad que perc¡be por la recaLrdación de los ingresos propios proven¡entes por las tasas de

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera UNO, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡luttfos fracemos; 'Ur Goíicttto oara tolos.. . !

coDtGo



Tel. 265E-9147/ 2658-9152 Éax. 265a-9000

Ema¡l: municipal¡dado¡¡oa@hondurar.aom

servic.Jos cobradas dentro de este término munic¡pal, transferencia del 5% provenientes del
Gob¡erno Central a través de Ia Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Just¡cia, y

Otros. La no obtenc¡ón de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contralo sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA v: suPERVIsloN: La supervis¡ón 6stará a cargo por parte de¡ departamento de
Compras y Suministros Mun¡c¡pal.

Si se presentase alguna insatisfacajón de parte del contratante, el proveedor se compromete a
enmendar dralquier eror por su propia cuenta sin generar ningún costo adicioñal al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al proveedor se le

realizara el pago por avance de trabajo y e¡ restante hasta f¡nal¡zar el servicjo, previa supervisióñ y

validacjón del departamento de Compras y Suministros Municipal.

CLAUSULA Vll: RETENCION (lSRt: Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas del
lmpuesto sobre la renta geneaada en el ejercic¡o fscal, el contratante hará la retención equ¡valente
del f2.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de honorarios profes¡onales,
dietas, comisiofles, grat¡ficaciones, bonif¡c¿cion€s y remunerac¡ones por servic¡os téc¡icos.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V, (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias der¡vadas
del impuesto sobre venta gen€rada en el ejercicio fiscal, el contratante haÉ el pago equivalente al
15 0/6 del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emit¡clas por el Servacio de Administrac¡ón de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FlRi¡A: Ambas partes aceptan todas y c¿da una de las
condiciones establecidas en este conl¡ato, y se compromete¡ a cumpl¡r fielmente sL¡s obligacjones
rec¡procas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jur¡sdicc¡ón deljuzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

%-unicipafila[ fe Omoa

En fe de lo cual ñrmamos el presenle contrato en el mun¡c¡p¡o de Omoa, departamento de
Cortés al día tre¡nta del mes de d¡ciombre del año dos m¡l diecinueve.

it¡vERS' ONES
sAf{TO ¡J S}l RRIE¡¡TOS

?
3 ihov¡ Iures Chinos,t Pirot e(n¡(oj

S ule

PROF BAR
ALCALDE AL

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera UNO, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡lurrfos fiacemos; ün Goúieno pard toíos.. , !

SR. CIRILO SANTOS BARRIENTOS
CONTRATISTA

',t



MUNICIPALIDAD DE OMOA
SOL¡CITUD DE ORDEN DE TRABAJO

(CoNTRATACTóN DE SERWCTOS ñENORES A L l5,OOO.OO)

l0-12-19 r
I

Feche :

olomb.B cLl txlclib do b uñi¡i.d Solic¿rü.)

DE LA Uf.JIDAD SOLICITANTE(r) DATOS

Unklad:

R¡cardo Alvarado EscobarSol¡c¡tado por:

Nombre Heydi Yul¡beth Santos Castro
Camo D¡rectora de Compras y Sum¡n¡stro

Actividad
superv¡sada poc

(láqn¡€ dl' w x .l tipo d. sdi:b)
xT¡po de Serv¡cio SUMINISTRO DE MANO DE OBRA

c¿vcs d..!¡ di..c.ir!ñ do coíao etécüóni.o b und.d é Fnta¡za3 é!.rbrá .u.¡qur. nov€d.d)

PROGRAMA DE INVERCIOI,¡ MUNICIPAL 2OI §

I2) OBJETO DEL CONTRATO..

e-ma¡l de contacto

PAGO DE CONTRATO POR REPARACION DE LUCES TRASERAS (CAMBIO DE STOP). CA Alo DE AULBO DE TEMPERAÍURA EN

vEHrcul-o uNtctPAL tflfsugtsHr Ro.ro, PDs 7998.

(3) DATO6 DEL CONTRATTSTA-

0{or5r. d. b E |T,¡.. o Pi¡6.l. }fÉrd
JAIME ISAI REYES CABRERAAciiv¡dad que sará
0503-19E3{01 00 / 05031 98300't 006No. De ldent¡dad o RTN
BARRIO EL CENTRO, OMOA CABECERA.Direccion
96,*0¡7¡t5 E-mailtelefonos

(¡a) DETALLE oE LAs AGÍIVIOAOES Y PRECIO.- VALOR L.

L. 2,t56.25
1

REPARACION DE LUCES TRASERAS (CAMBIO OE STOPI, CAMBIO OE BULAO DE TEIIPERAfURA El{
vEHtcuLo MuNlcrPAL rTsuBlsHl RoJo, Pos 79s6.

2
L.2,156.25

L.2,156.25

El proveedor entEoa €l produclo una vez este temiando.

II x

Subtotel
tsv 15%

IMPORTE EÑ LETRAS OOS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS COf\¡ 25/IOO

CENTAVOS. Valor T

(5) FoRira
Antic¡po

OE PAGO..

PorAvances

¿dEdde lffin. o

Contra e¡tr€a de trabsjo

Observsc¡ón:

(6) PI-AZO.-
En un plazoi d¡as

tr) caRAHfias.-
GarsÍtía de anticipo y de fiel cumdim¡6fl1o

meses ila

S¡ lá forma & p€Oo eáebleca allüclpo, deb€rá marcar um X erl d recuedro

CONÍADOR MU

I

(8) CERÍIFICACION OE OISPONIBIUDAD PRESUPUESTARTA Y OE FONOOS

(9) AUTORIZACTÓI{ OE OASTO.-
Autor¿eclo a

g
remtE

I

m6rto do la UfM o el Dopart¡mento de Compras y

MIJNICIPAL
,l

o
tramite

§§:a<92 \:>

Ceñtm de Co§o:

Codllo P¡esupr¡es1ario:

f n/al

( ,tL



20-12-19

SOLIC¡TUD DE ORDEN DE TRABA'O
CoNTRATAC|óN DE SERV|C|OS HENORES A L r 5,000.00)

MUNICIPALIDAD DE OMOA#
Fecha

oidnb.e d.¡ DrrtE d. b Un¡d¿d Sol,.ibnb)

DE LA UNIDAO SOLICITANÍE(r) DATOS
Unidad:

Sol¡citado por: Ricardo Alvarado Escobar
Nombre: Heydi Yul¡b€th Santos CestroAdividsd

supervisada por Carqo; Direclora de Compras y Sum¡nistro
(U.qrB co.r un ¡ €¡ lipo de sárvi*)

SUMINISTRO DE TRANSPORfETipo de Servic¡o: x

(A t¡vés d. cb drrciórl d. corr.o €lécFórirco b lrr*hd (1l Fh.n¿s reFrra.¿ a/dq¡xr nod.d)
@

(2) OBJETO DEL CONTRATO.-

é-máil de contádo

PROGRAMA DE INVERCION MUNICIPAL 20I5

PA6O OE COI{TRATO POR fRASLAOO Y OESCARGA CON PERSONAI DE rcO BOLSAS SOLIDARIAS OESOE LA MUNICIPALIOAD OE

OMOA HASTA ESCUELA JOSE VICENTE CACERES EN LA COli{UNIDAD DE CUYAIi4EL.

(3) DATOS DEL COMTRATTSTA-

(N$É?€ d. b ErprE o P...o.. üúrd)
Aciividad que será CAIN BELTRANO ENAMORADO

No. De ldent¡dad o RTN 0503-'t983{0935
Direccion BARRIO SAN ANTONIO, OMOA CAEECERA.
lelefonos 9813§261 E-mail
14) DEÍALLE DE LAS ACÍIVIOADES Y PRECIO.- VALOR L.

1

IRASLADO Y DESCARGA CON PERSONAL OE 7OO AOLSAS SOUOARIAS DESDE LA MUNICIPALIDAO OE

o!¡iOA HASTA ESCUELA JOSE VICENTE CACERES EN LA COMUT¡IOAO DE CUYAMEL.
L. 1,500.00

2.
L. 1,500.00

225.00

L. 1,725.00

El pro\r€sdof er¡tr"ga el prodqclo una vez e3te temiando

nce¡niLTtsERvrcrcs
BELTRÁÍ{ i:iÁ lJtORAOO
RTN:O5O3: ; ¡3OO.!l 347

A (.rR f E

I

Subtotal
tsv 150¿

IMPORTE EN LETRAS
UN MIL SETECIENTOS VEINTICIñICO LEMPIRAS EXACTOS Valor T

(5) FOR*{

Ant¡cipo

A DE PAGO..

Por Avances

ffiir..é ñ.c€§aria corl

Contra edrega de trabajo

Ob€ervac¡ón

(6) PLAZo.-
Efl un dazo: dias

(71 GARA¡¿TÍAS.-
Gararfía de ant¡cipo y de fiel cumplimierto

nla meseS a

§ h lo.rB ó paoo !¡leble ánücifro, deb€rá rnarcar ¡rfla X €ñ d recuadro

(8) CERTtF|CAC|ON DE DISPONtatLTDAD PRESUPUESÍARTA y DE FONDOS

Cod¡go Presupue§ario

(9) AUTORTZACTóN DE GASTO.-
Aúorüado á continuar su trám e en el

I x

1

a la T€soreria Mun¡cip¿|,

cof{

de Compras rem¡lir el

4¿.



MUNICIPALIDAD DE OMOA
SOLICITUD DE ORDEN DE TRABA'O

(CoNTRATACIóñ DE SERV|CIOS MENORES A L I 5,000.00)

23-12-19 r
I

Fecia

(Nd¡bre d.l ¿l¡..üvo.,€ lá Unidad So¡i(tnb)

OE LA UNIOAO SOLICITANTE(1) DATG
Unidad:

Ricardo Alvarado EscobarSolicitado por:

Hevd¡ Yulibeth Santos CastroNombre
Camo: D¡roctora de Gompras y Sum¡nistro

Adividad
supervisáda por:

{lEqr¡¡€ con m. X.l lpo d. sowi:ir)

T¡po de SeNic¡o SUlllINISTRO DE SERVICIO x

trlyés d...t. dir...ión d€ co.re ehctónbo la utútu do n¡e¿as cpo.t rá c(¡dq'E riot/td.d)

PROGRAi,IA DE INVERCION MUNICIPAL 2015

(2) OBJEfO DEL CONfRATO.-

e-mail de contaclo

PAGO DE COÍ{TRAÍO POR HOSPÉDA'E DE OOCfORES HO*IEOPA'HES EN AFOYO A CO'{VEN'O COIT LA MUÍ{ICIPALIOAD Y
COi'ISION DE OUATEI'ALA DEL PROYECÍO "FOR A ACCION .

(3) DATOS DEL COI¡TRAIISfA--
(rkrür d. 5 E rfÚ. o Pñar. iür.D

Activ¡dad que será HOTEL ORLIN BEACH

No. De ldentided o RTN 0501-19774t7E91
O¡recc¡on BARRIO LA PLAYA OMOA CABECERA.
telefonos 2658-9095 / 3397.{t063 E-ma¡l
(,4) OETALLE OE LAs ACÍMDAOES Y PRECIO.- VALOR L.

1

PAGO POR HOSPEDAJE DE OOCÍORES HOMEOPATHES (lt NOCHES) L.9,900.00

2
PAGO POR HOSPEDAJE OE COMTSTON DE GUATEMATá, PROYECTO -FORflA ACCtOi¡" (07 NOCHES) L.2,E00.00

L 12,700.00

L. 12,700.00

El proveedor emraga ol producto una vez astc Emiando.

I

sutfotal
rsv 15%

II,!PORTE EN LETRAS
I}OCE MIL SETECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS Velor T

(5) FOR¡,A

Arf¡cipo

DE PAGO.-

Por Avances

corE¡dore |le€n! 6

Contrá entrega de trabajo

Observación

(6) P|_AZO..

En un plázo dias 1E

o) GARANThS..
Garafltla de arllicipo y ds fiel cumplim¡ento

nla meses nla

S¡ h lofira de FgD €.lebhc. anüclDo, daboaá fiErcar lr¡a X €n d rrc{*o.

CONTADOR

l8) CERfIFICACION DE DISPO¡¿IBILIDAD PRESUPUESTARIA Y OE FONDOS.

Codigo PresuBre§ario

{9} AUTORE CtÓN
Autorizaclo a contlnuar €fl d dopsrt¿monto de la UTM o rl O€partamento de Compras y Sum

canc€lació¡a le Tesoreria

CONTRATIS

remitia el trañite

a

Centro de Codo:

x

AL
,l

§



Flotel OrT¡n Ber¡clr
D.: ,3.ko C@ a{or?ió, vo'qÉz ¡.LN. O5Ol l9ir7oa7a9t

Oíloo Cort6, hood'.rroa, C. A

olA MES AÑo

23 tL n
2ó5 Emoil:

Cli.ñte:
NecionaliSad: R f.N
No. da lóaarddaar: Procaóancta

No. Habnaclóñ: Pl.c. \rEtic¡io:

Hor! aia Entreda: Hora da Salrda
DÉ.q d.¡ cdqd.Li..E dó
fr.r .¡. Coryo l:-r. t.b. €o.rod. d. ¡.ei.io Eerodo No-r.9¡to 5c. Ef. O..e Aarl, G6. t¡o-

8o. to Ployo¡ I

Bo. Lo

t

§

Hotel GlrTin EtecrcJr
O.: ,.{¡co Crd ¡^o.rlÉt vo¡qÉz R.T.N. O50t ¡ 977UrA9l

lo izqui.r de¡ rñ'J€lls , Omoo Coriés, Hoodurot C. A.

o¡a Mes AÑO

ZV /L n.
lcl: Cel: @gmoil.corn

Cl¡€n16 -§
R TN

No dc l.r.ntded: Procadancja:-
No. Hab¡tec¡óñ: Plec. Vbhiculo:-
Hora d,a EntÉda: Hora da Sel¡da.-
9da d.l odqrLr..¡tt odo
Ord-! d. Cc.p.o l¡-tc t¡o-C6ro*¡o .b a.el.iÉ !E'o& SG E !. O..A 

^ar¡. 
r G6.

I
I
$I

¡

I
E

:

' cant. ogscnrecróx l P. Unlt.
- 

valor

l r-\OClll-e\ '\§ l¿lof a L \4q1(0 o(
I

Ftrec-lorc: l{CPtsa>¡f§¡=S'
¡

CAI: 2I óF3F-D83óO,-?74D93-32C5AO- I F4A8ó-FB
R.fl.o Aút .iredo: dxxI)l{rlO@1¡or ¿l (¡ool{r{o(D16@
t.Gh.liñ¡t d. Eñúltn: ¡!/O¡U2O¡O Focturo

000-00 r-01-00

\iE l-4iL i..¡OVo¿¡¿Fou! \'
.,A TAC'UIA ES ACA'Ef'C'O OE TODOS' ¡XIJALA...

D.ra*ro 6 t b.{. L-

lip.í. E¡ú.o.lc L.

V1,.3lq ,1
bF¡.ro l5.rl Ls-v L. t!z*7'v{
Lpl¡.rio I 8i( lsr L.

_.7áL TI
foTAt t. "7,9@

Cant. DEscRrPcró\ P Unit. valor

'7 fJ44,.:f&l-r<;-.9> \o bl¡- s' x 7,eoo &
ñ NoaloE , I

CA¡: 2 I óF3F-D83óD4 -FZ ¿Og3-32<SgO- I F4AAó-FA
R.ñro Auro.¡¿.do O@-@¡ a¡{D@110I ¿l 0oo{o ¡ -o¡ 4000r6e
ÍGGñ. L,ñ¡re d. Eñ¡róñ. zvor.r¡frilo F Gt CIU f Cl

ooo-oo I -01-00

Oc-6o uru:[-o: '

rffAcfun^ c5 acNc¡r€ro oE roDot lxlJALA-..

o.r.',..to o ¡.5o1. L.

r-"ñ l¡cÚrc¿ó L.

L.3ó[. .?(
hpr¡.ro l 5.,a l.S.V !. '352 ?v

lipúna l rL Ls.l. t.
cl .{ tz

TOTAL T. z-&§o ñ

¡l-D¡
-¡ )'

¡1.)-
7¿¡!


